
 

 

Página 1 de 1 
 

                                                                                                    737                                                          

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Rad. 731244089001-2021-00016-00 

Demandante: Comisaría de Familia de Cajamarca - Tolima 
Menor: LSDB 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, con 

fundamento en lo previsto en el inciso 4º del artículo 100 de la Ley 1098 de 

2006, de los informes rendidos por el equipo interdisciplinario de la 

Comisaría de Familia de Cajamarca – Tolima y la Comisaría de Familia de 

la localidad de Engativá en la ciudad de Bogotá, vistos a folios 701 al 735 

del expediente, CORRASE traslado a las partes, por el término de cinco (5) 

días, para que se pronuncien conforme a las reglas establecidas en el 

procedimiento civil vigente. 

 

En virtud de lo anterior y como quiera que el término del traslado de las 

pruebas, finalizaría con posterioridad a la fecha del 8 de marzo de 2021, 

señalada para llevar a cabo la audiencia de pruebas y fallo en el presente 

asunto, se hace necesario modificar dicha fecha; en consecuencia, 

CANCÉLESE la mencionada fecha programada y CONVÓQUESE para el 

próximo quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021), a las diez de 

la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de pruebas y fallo, 

dentro del presente asunto  

 

Por secretaria LÍBRESE las comunicaciones que sean del caso. 

 

 

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 


